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PATENTE DE INTRODUCCION 

por 10 años

para "Un procedimiento para la  fabricación  de bebidas gaseo­

sas"---------------------------------------------------------------------- -—--------------------

a favor de D. Esteban CAY BARO, de nacionalidad española, do 

mi c ilia d o  en BARCELONA, ca lle  Nueva de Lacy, nfi 3 b is .
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La patente de introducción a que se re fie re  la  presante 

memoria descriptiva está destinada a garantizar la  explota­

ción exclusiva de un procedimiento para la  fabricación  de 

bebidas gaseosas, cuya base esencial se caracteriza por el 

hecho de emplear, como cuerpo liqu ido para ser saturado con 

anhídrido carbónico o simplemente como di solvente o agente 
de mezcla de este gas, e l jugo de pifia americana, con o sin 

adición  de azúoar para edulcorar la  composición.

La saturación con el gas anhídrido carbónico se rea liza  

con aparatos que actúan mediante recip ien tes cerrados en don 

de se deposita e l liqu ido y el gas, sometiendo la  mezcla a 
intensa agitación  o también disponiendo en lo s  envases o re -
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cip ientes una cantidad de jugo de piña, añadiendo agua satu- 

^rada con gas anhídrido carbónico y agitando la  mezcla, con 

lo  cual resultará un producto menos saturado que el agua re­

ferid a , pero lo  bastante para con stitu ir  una bebida gaseosa, 

5 En todos lo s  casos podrá añadirse azúcar, según ya se

ha manifestado, y emplear el jugo de piña en su estado natu­

ral o con adición  de agua u otro d isolvente.

N O T A

Por la  patente de introducción a que se r e fie r e  la  pre­

sente memoria descriptiva se REIVINDICA;

10 1 , -  la  explotación exclusiva de un procedimiento para

la  fabricación  de bebidas gaseosas, que consiste esencial­

mente en emplear, como cuerpo liqu ido para la  d iso lu ción , 

mezcla o saturación con gas anhídrido carbónico, el jugo de 

piña americana, diluido o no con agua u otro d isolvente,

15 2 ,-  la  explotación exclusiva del objeto de la  patente,

sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran con su 

esencialidad defin ida en la  anterior re iv in d icación , siendo 
dicho ob jeto :

"Un procedimiento para la  fabricación  de bebidas ga- 
20 seosas".

Consta
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Consta la presante memoria de tres hojas foliadas, es­
critas por una sola oara*

Baroelona, 3 de Mayo de 1900.
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